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Al contestar por favor cite estos datos:
 

Radicado No.: 20216000341131
 

Fecha: 16/09/2021 10:02:07 a.m.
 

Bogotá D.C. 
 
Referencia: EMPLEO. Supresión. CARRERA ADMINISTRATIVA. Derechos de carrera. Radicado: 20212060621442 del 13 de septiembre de 2021.
 
En atención a la radicación de la referencia, en la cual consulta si siendo funcionaria con derechos de carrera administrativa, a la cual le
suprimieron el cargo, puede ser reincorporada a un empleo igual o equivalente en otra entidad, el cual ha sido ofertado en una convocatoria de
méritos en curso y con inscripciones cerradas, se da respuesta en los siguientes términos:
 
Inicialmente es importante precisar que la Ley 909 de 2004 “Por la cual  se expiden normas que regulan el  empleo público,  la carrera
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, sobre los derechos del empleado de carrera administrativa, señala: 
 
“«ARTICULO 44.  Derechos del  empleado de carrera  administrativa  en caso de supresión del  cargo.  Los  empleados públicos  de carrera
administrativa, que como consecuencia de la liquidación, reestructuración, supresión o fusión de entidades, organismos o dependencias, o del
traslado de funciones de una entidad a otra, o por modificación de planta de personal, se les supriman los cargos de los cuales sean titulares,
tendrán derecho preferencial a ser incorporados en empleo igual o equivalente de la nueva planta de personal, y de no ser posible podrán optar
por  ser  reincorporados  a  empleos  iguales  o  equivalentes  o  a  recibir  indemnización.  El  Gobierno  Nacional  reglamentará  el  proceso  de
reincorporación y el reconocimiento de la indemnización». (Subrayado fuera de texto)” 
 
Por su parte, el decreto 1083 de 2015 establece respecto a los derechos de los empleados de carrera por supresión del empleo, lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 2.2.11.2.1 Derechos de los empleados de carrera por supresión del empleo. Los empleados de carrera a quienes se les supriman los
cargos de los cuales sean titulares como consecuencia de la supresión o fusión de entidades o dependencias o del traslado de funciones de una
entidad a otra o de modificación de planta, tendrán derecho preferencial a ser incorporados en empleo igual o equivalente de la nueva planta y,
de no ser posible, a optar por ser reincorporados o a percibir la indemnización de que trata el 
 
ARTÍCULO 44 de la Ley 909 de 2004, conforme a las reglas previstas en el decreto-ley que regula el procedimiento que debe surtirse ante y por
la Comisión Nacional del Servicio Civil para el cumplimiento de sus funciones. 
 
Mientras se produce la reincorporación, el registro de inscripción en carrera del ex empleado continuará vigente con la anotación sobre la
situación. Efectuada dicha reincorporación, será actualizada la inscripción y el empleado continuará con los derechos de carrera que ostentaba
al momento de la supresión del empleo. 
 
De no ser posible la reincorporación dentro del término señalado en el decreto ley el ex empleado tendrá derecho al reconocimiento de la
indemnización y será retirado del Registro Público de Carrera. 
 
PARÁGRAFO. Producida la reincorporación, el tiempo servido antes de la supresión del cargo se acumulará con el servido a partir de aquella,
para efectos de causación de prestaciones sociales, beneficios salariales y demás derechos laborales. (Decreto 1227 de 2005, art. 87) 
 
ARTÍCULO 2.2.11.2.2 Incorporación. Cuando se reforme total o parcialmente la planta de empleos de una entidad y los cargos de carrera de la
nueva planta sean iguales o se distingan de los que conformaban la planta anterior solamente en su denominación, los titulares con derechos de
carrera de los anteriores empleos deberán ser incorporados en la situación en que venían, por considerarse que no hubo supresión efectiva de
estos, sin que se les exija requisitos superiores para su desempeño. (Decreto 1227 de 2005, art. 88) 
 
ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes. Se entiende que un cargo es equivalente a otro cuando tienen asignadas funciones iguales o
similares, para su desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan una asignación
básica mensual igual o superior, sin que en ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la respectiva escala cuando se
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trata de empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura
diferente. (Decreto 1227 de 2005, art. 89 modificado por el art. 1 del Decreto 1746 de 2006) 
 
ARTÍCULO 2.2.11.2.4 Indemnización. La indemnización de que trata el Artículo 44 de la Ley 909 de 2004, se liquidará con base en el salario
promedio causado durante el último año de servicios teniendo en cuenta los siguientes factores: 
 
1. Asignación básica mensual correspondiente al empleo de carrera del cual es titular a la fecha de su supresión. 
 
2. Prima técnica cuando constituya factor salarial. 
 
3. Dominicales y festivos. 
 
4. Auxilios de alimentación y de transporte. 
 
5. Prima de navidad. 
 
6. Bonificación por servicios prestados. 
 
7. Prima de servicios. 
 
8. Prima de vacaciones. 
 
9. Prima de antigüedad. 
 
10. Horas extras. 
 
ARTÍCULO 2.2.11.2.5 Pago de la indemnización. El pago de la indemnización estará a cargo de la entidad que retira al empleado y deberá
cancelarse en efectivo dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de liquidación de la misma. En caso de mora en el pago se causarán
intereses a favor del ex empleado a la tasa variable de los depósitos a término fijo (DTF) que señale el Banco de la República, a partir de la fecha
del acto de liquidación. 
 
PARÁGRAFO. Los valores cancelados por concepto de indemnización no constituyen factor para la liquidación de ningún beneficio laboral, pero
son compatibles con el reconocimiento y el pago de las prestaciones sociales a que tuviere derecho el empleado retirado. 
 
(Decreto 1227 de 2005, art. 91) 
 
ARTÍCULO 2.2.11.2.6 Retiro del servicio con indemnización. El retiro del servicio con indemnización de que trata este título no será impedimento
para que el empleado desvinculado pueda acceder nuevamente a empleos públicos.
 
Por su parte, el Decreto Ley 760 de 2005, “por el cual se establece el procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del
Servicio Civil para el cumplimiento de sus funciones” consagra: 
 
“ARTÍCULO 29. De no ser posible la incorporación en la nueva planta de personal de la entidad en donde se suprimió el empleo, ya sea porque
no existe cargo igual o equivalente o porque aquella fue suprimida, el Jefe de la Unidad de Personal o quien haga sus veces deberá comunicar
por escrito esta circunstancia al ex empleado, indicándole, además, el derecho que le asiste de optar por percibir la indemnización de que trata
el parágrafo 2o del Artículo 44 de la Ley 909 de 2004 o por ser reincorporado a empleo de carrera igual o equivalente al suprimido, conforme
con  las  reglas  establecidas  en  el  Artículo  anterior,  o  de  acudir  a  la  Comisión  de  Personal  para  los  fines  previstos  en  los  literales  d)  y  e)  del
Artículo 16 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO 30. El ex empleado deberá manifestar su decisión de aceptar la indemnización u optar por la revinculación, mediante escrito dirigido
al jefe de la entidad u organismo dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo de la comunicación de que trata el Artículo anterior. 
 
Si no manifestare su decisión dentro de este término se entenderá que opta por la indemnización.” 
 
Es importante resaltar que cualquier reestructuración administrativa, debe contar con la respectiva disponibilidad presupuestal. 
 
Debe indicarse que la incorporación en la nueva planta de personal, en los términos del Artículo 2.2.12.2. del Decreto 1083 de 2015 debe
realizarse en empleos equivalentes, entendiéndose que un cargo es equivalente a otro cuando tienen asignadas funciones iguales o similares,
para su desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan una asignación básica
mensual igual o superior.
 
Lo anterior sin que en ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la respectiva escala cuando se trata de empleos que
se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura diferente; de tal manera
que si se superan los límites que establece la disposición, deberá realizarse un nuevo nombramiento.
 
De acuerdo con todo lo indicado, podemos concluir que en un proceso de reestructuración que implique la supresión de empleos ocupados por
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servidores con derechos de carrera administrativa, se tienen las siguientes garantías para los mismos: 
 
1. Ser incorporados en empleo igual o equivalente de la nueva planta de personal. 
 
2. De no ser posible la incorporación, pueden optar por ser reincorporados a empleos iguales o equivalentes de otras entidades del estado o a
recibir indemnización. 
 
3. De no ser posible la reincorporación, el empleado será indemnizado. 
 
En caso de optar por la indemnización, ésta se liquidará teniendo en cuenta el tiempo de servicio continuo a partir de la fecha de posesión como
empleado público en el órgano o en la 
 
entidad  en  la  cual  se  produce  la  supresión  del  empleo,  lo  que  tiene  como  consecuencia  que  se  configura  una  de  las  causales  de  retiro  del
servicio consistente en la supresión del empleo. 
 
Como puede observarse el derecho preferencial es un derecho de los empleados de carrera y una obligación para la Administración de
incorporarlos en los empleos de la nueva planta de personal a quienes se les ha suprimido su cargo, así como de reincorporar, después del
retiro, cuando el empleado opte por ello o recibir la correspondiente indemnización.
 
Solo el empleado a quien le supriman el empleo como consecuencia de una reestructuración, y que en ese momento acredite sus derechos de
carrera, tiene derecho a optar por la reincorporación en otro empleo igual o equivalente, o por la indemnización. 
 
En consecuencia, y para dar respuesta a su consulta cuando no resulta posible la incorporación en la planta de personal de la misma entidad, el
empleado puede optar por ser reincorporado a empleos iguales o equivalentes de otras entidades del estado o a recibir indemnización. 
 
Sin embargo, y teniendo como precepto que la convocatoria a que hace referencia en su comunicación se encuentra en una etapa finalizada de
inscripciones, en criterio de esta Dirección Jurídica, no será procedente optar por un cargo ofertado en la misma.
 
Lo anterior, soportado en la sentencia a La sentencia C-040 de 1995 reiterada en la SU-913 de 2009m que definió la convocatoria así:
 
Convocatoria. … es la norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la
realización del concurso y a los participantes. 
 
En consecuencia, el cargo sobre el cual versa su consulta deberá ser provisto en estricto orden de mérito, cubriendo las vacantes para las cuales
se efectuó el concurso.
 
Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web de la entidad en
el  link  https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo,«Gestor  Normativo»,  donde  podrá  consultar  entre  otros  temas,  los
conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica. 
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. 
 
Atentamente,
 
ARMANDO LOPEZ CORTES 
 
Director Jurídico 
 
Proyectó: Janne Alexandra Guzmán Quintero.
 
Revisó: Harold Israel Herreño Suarez. 
 
Aprobó: Armando López Cortés. 
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